
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO – SANTANDER 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DTE: MAYERLY LISSET URIBE DELGADO.  

APDO: Dra. LINA FABIOLA RUIZ GALVIS.  

DDO. JOSE ALFREDO GÓMEZ CARREÑO y otros.  

RADICADO: 2018-00377-00 

 

Socorro, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

El día 25 de septiembre del 2023, este Despacho le impartió aprobación en todas sus partes 

a la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte demandante 

el día 05 de mayo de 2023, no obstante, al revisar el expediente se advierte que el Juzgado 

erró al proferir dicha providencia, lo anterior teniendo en cuenta que el presente proceso 

aun no cuenta con auto de seguir adelante, razón por la cual, teniendo en cuenta lo 

dispuesto por el artículo 446 del C.G.P. aun no resultaba factible presentar liquidación del 

crédito y mucho menos proferir el respectivo auto aprobando o modificando dicha 

liquidación. 

  

Que para subsanar el yerro en que se incurrió, el Juzgado procederá a dejar sin efecto el 

auto de fecha 25 de septiembre de 2023, así como la planilla de traslado No. 007 de fecha 

16 de mayo de 2023 en lo que respecta al traslado de la liquidación del crédito presentada 

por la apoderada de la ejecutante, y en su defecto, se procederá a requerir a la jurista 

actora, a efectos de que cumpla en legal forma con la gestión de notificación a los 

demandados  con el fin de continuar con el trámite propio del proceso, lo anterior teniendo 

en cuenta que no obra en el expediente constancia de haberse realizado la notificación 

personal a los demandados JOSE ALFREDO GÓMEZ CARREÑO, ELKIN LEONARDO GÓMEZ 

CARREÑO y JOSE MARÍA GÓMEZ. 

 

En mérito a lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto de fecha 25 de septiembre de 2023, así como la planilla 

de traslado No. 007 de fecha 16 de mayo de 2023 en lo que respecta al traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la apoderada de la ejecutante, por lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora para que proceda a surtir 

la notificación personal a los demandados JOSE ALFREDO GÓMEZ CARREÑO, ELKIN 

LEONARDO GÓMEZ CARREÑO y JOSE MARÍA GÓMEZ. atendiendo los presupuestos 

procesales, previstos en el artículo 290 y concordantes del C.G.P, en armonía con lo 

preceptuado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022; por lo anotado en la considerativa 

de esta decisión. 

 



 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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